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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 

ACUERDO  CONSTITUYENTE DE SALUTACIÓN EN OCASIÓN DE 

CUMPLIRSE CATORCE AÑOS DE LA DECLARACIÓN DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA COMO 

TERRITORIO LIBRE DE ANALFABETISMO 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 

Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 

Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 

soberano y publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela fundamenta su sistema político en 

la defensa de los derechos humanos para la construcción de una sociedad justa 

e igualitaria; 

 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de octubre de 2005, gracias a los esfuerzos del Gobierno 

Bolivariano del Comandante HUGO CHÁVEZ y de la hermana República de 

Cuba y su líder FIDEL CASTRO, nuestra Patria fue declarada Territorio Libre 

de Analfabetismo; 

 

CONSIDERANDO 

Que esta declaración da cuenta del éxito de la Misión Robinson, cuyo logro en 

corto tiempo con el método "Yo Sí Puedo" alcanzó la alfabetización de más de 
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ACUERDO  CONSTITUYENTE DE SALUTACIÓN EN OCASIÓN DE 

CUMPLIRSE CATORCE AÑOS DE LA DECLARACIÓN DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA COMO 

TERRITORIO LIBRE DE ANALFABETISMO 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 

Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 

Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 

soberano y publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela fundamenta su sistema político en 

la defensa de los derechos humanos para la construcción de una sociedad justa 

e igualitaria; 

 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de octubre de 2005, gracias a los esfuerzos del Gobierno 

Bolivariano del Comandante HUGO CHÁVEZ y de la hermana República de 

Cuba y su líder FIDEL CASTRO, nuestra Patria fue declarada Territorio Libre 

de Analfabetismo; 

 

CONSIDERANDO 

Que esta declaración da cuenta del éxito de la Misión Robinson, cuyo logro en 

corto tiempo con el método "Yo Sí Puedo" alcanzó la alfabetización de más de 
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millón y medio de venezolanos y venezolanas que encontraron en este 

programa de la Revolución Bolivariana la luz para seguir el sendero de su 

desarrollo; 

CONSIDERANDO 

Que con este logro la República Bolivariana de Venezuela es de los pocos 

países que ha cumplido a cabalidad con esta Meta del Milenio acordada desde 

la Organización de las Naciones Unidas, erigiendose en orgullo para nuestra 

Patria por su significación en materia social; 

CONSIDERANDO 

Que este logro demuestra eficiencia del modelo Bolivariano en su 

determinación de dar bienestar al ser humano por encima de cualquier 

circunstancia, cuestión vital en el ideario de nuestros  Libertadores SIMÓN 

BOLÍVAR y HUGO CHÁVEZ de consolidar como fin supremo el bienestar 

político y social de los venezolanos y venezolanas; 

 

CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional Constituyente tiene el deber de recordar estos 

logros como evidencia histórica de las victorias de nuestro Pueblo en la larga 

batalla por consolidar una Patria libre, independiente y soberana para todos y 

todas. 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Saludar y felicitar al Pueblo venezolano y al Gobierno 

Bolivariano en ocasión de la Victoria del 28 de octubre de 2005 al ser 

declarados por la Organización de Naciones Unidas como Territorio Libre de 

Analfabetismo. 

 

SEGUNDO. Honrar al Pueblo y gobierno de la República de Cuba por sus 

esfuerzos supremos para lograr esta victoria en pro del desarrollo humano, 

dando la luz del conocimiento y miles de venezolanos y venezolanas. 
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TERCERO. Expresar el reconocimiento a la Misión Robinson, programa de 

atención a nuestro Pueblo que había sido excluido por los gobiernos de la 

derecha de la Cuarta República. Misión creada por el Comandante Hugo 

Chávez, resultando la operación cívico militar más importante de la historia 

republicana de nuestro país, al formar corazones para la libertad, la claridad 

para la defensa de la Patria, enseñando a leer y a escribir a más de un millón 

de venezolanos distribuidos por todo el territorio nacional. 

 

CUARTO.  Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

veintinueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

 

Cúmplase; 
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TERCERO. Expresar el reconocimiento a la Misión Robinson, programa de 

atención a nuestro Pueblo que había sido excluido por los gobiernos de la 

derecha de la Cuarta República. Misión creada por el Comandante Hugo 

Chávez, resultando la operación cívico militar más importante de la historia 

republicana de nuestro país, al formar corazones para la libertad, la claridad 

para la defensa de la Patria, enseñando a leer y a escribir a más de un millón 

de venezolanos distribuidos por todo el territorio nacional. 

 

CUARTO.  Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

veintinueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

 

Cúmplase; 
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ACUERDO  CONSTITUYENTE EN OCASIÓN DE 
CONMEMORARSE LOS 54 AÑOS DEL ASESINATO DEL LÍDER 
SINDICAL OBRERO Y MIEMBRO DEL BURÓ POLÍTICO DEL 
PARTIDO COMUNISTA DE VENEZUELA, ALBERTO LOVERA 
 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 
 

CONSIDERANDO 
Que la República Bolivariana de Venezuela se erige como nación cuyo estado 
y sociedad defiende a ultranza los derechos humanos y desarrolla un modelo 
político en pro del bienestar general de todo su pueblo; 
 

 
CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional Constituyente como defensora de la paz, 
soberanía e integridad nacional recuerda al dirigente obrero y político 
ALBERTO LOVERA, vilmente asesinado por la falsa democracia adeca y 
copeyana que traicionó las luchas populares del 23 de enero de 1958; 

 
CONSIDERANDO 

Que ALBERTO LOVERA fue un brillante dirigente político no solo en la 
construcción de la juventud comunista de Venezuela sino además en la 
organización de la huelga de los trabajadores petroleros de 1950; 
 

CONSIDERANDO 
Que su desempeño político le permitió conducir de manera victoriosa todo el 
proceso de lucha clandestina para derrocar el gobierno dictatorial de Marcos 
Pérez Jiménez, convirtiéndose en factor clave del proceso de lucha ante la 
traición al pueblo venezolano de los regímenes de Rómulo Betancourt y Raúl 
Leoni; 
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CONSIDERANDO 

Que el 18 de octubre de 1965 ALBERTO LOVERA es secuestrado por 
funcionarios de la DIGEPOL frente a la plaza Las Tres Gracias, siendo 
trasladado a diversos puntos donde fue sometido a salvajes torturas y posterior 
asesinato; 
 

CONSIDERANDO 
Que desde su secuestro y desaparición fueron claves para develar el asesinato 
de los esbirros adecos el trabajo incansable de su esposa MARÍA DEL MAR 
ALVAREZ y del diputado al congreso nacional JOSÉ VICENTE RANGEL 
quienes desafiaron el silencio del estado represor y violador de los derechos 
humanos al amparo del pacto de punto fijo y la protección del imperio 
estadounidense; 

 
CONSIDERANDO 

Que fruto de estos esfuerzos es identificado el cuerpo del dirigente comunista 
ALBERTO LOVERA, quien aparece en las playas de Lecherías, estado 
Anzoátegui el 27 de octubre de 1965, develando el carácter asesino del 
sistema político instaurado desde 1958; 
 

CONSIDERANDO 
Que como Poder Constituyente comprometido con la paz, debemos siempre 
recordar estos episodios de violación de derechos humanos de la cuarta 
República enarbolando el ejemplo de lucha valiente del camarada ALBERTO 
LOVERA, para seguir la batalla histórica por la consolidación del proyecto 
bolivariano que el pueblo se ha dado democrática y libremente desde 1999; 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO: Rendir honores al dirigente político, obrero y miembro del buró 
político del Partido Comunista de Venezuela ALBERTO LOVERA, en 
ocasión de conmemorarse 54 años de su vil asesinato por las fuerzas 
represoras del régimen adeco-copeyano instaurado en la traición del 23 de 
enero de 1958. 
 
SEGUNDO: Ratificar nuestro compromiso con ALBERTO LOVERA y el 
Pueblo venezolano de continuar los esfuerzos conducentes para evitar que los 
herederos de la nefasta IV república regresen nuestra patria al oscurantismo 
colonial del cual nos hemos librado en la batalla histórica desarrollada por el 
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Comandante HUGO CHÁVEZ y del Presidente de la República NICOLÁS 
MADURO MOROS, junto al Pueblo Venezolano. 
 
TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
veintinueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
Cúmplase; 
 

 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 
ACUERDO CONSTITUYENTE EN SALUTACIÓN AL PUEBLO 
ARGENTINO POR LA VICTORIA DE ALBERTO FERNÁNDEZ Y 
CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER EN LA ELECCIÓN 
PRESIDENCIAL DEL 27 OCTUBRE DE 2019 Y LA DERROTA DEL 
NEOLIBERALISMO CRIMINAL 
 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 
Que el sistema político de la República Bolivariana de Venezuela se 
fundamenta en la búsqueda del bienestar pleno del ser humano en un Modelo 
donde predomine la independencia, soberanía y autodeterminación para 
consolidar la justicia social y la igualdad establecida y practicada para todos y 
todas;  

 

CONSIDERANDO 
Que esta Asamblea Nacional Constituyente valora el levantamiento y 
despertar democrático del Pueblo argentino cuya gallardía libertaria y empeño 
cotidiano les ha llevado a enarbolar las banderas de Juan Domingo Perón, de 
Eva Perón y de Néstor Kirchner, para derrotar el entreguismo neoliberal que 
ha pretendido recolonizar a ese hermano Pueblo;  

 

CONSIDERANDO 
Que fruto de ese empeño democrático, es la victoria electoral de Alberto 
Fernández y Cristina Fernández de Kirchner en la elección presidencial del 
pasado domingo 27 de octubre, gracias al apoyo masivo del Pueblo argentino 
decidido a liberarse de las cadenas neoliberales;  
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CONSIDERANDO 
Que este triunfo del Pueblo argentino expresa su esperanza en transitar el 
camino para rescatar la justicia social, la independencia económica y la 
soberanía política de esa hermana patria, siendo además un masivo, 
democrático y pacífico rechazo a la imposición de las criminales políticas del 
Fondo Monetario Internacional y su paquete hambreador de los pueblos 
latinoamericanos; 
 

CONSIDERANDO  
Que esta derrota infligida por el Pueblo argentino al neoliberalismo, al grupo 
de Lima y a los genuflexos gobiernos orientados por los intereses de 
Washington, es a su vez ratificación del irreversible despertar de los Pueblos 
de América Latina que han decidido ser libres de las cadenas imperiales y los 
gobiernos entreguistas que no trabajan por el bienestar de las mayorías 
nacionales; 

 

CONSIDERANDO 
Que la victoria democrática y  electoral del 27 de octubre pasado nos llena de 
orgullo y júbilo por ser muestra fehaciente de lo que hemos llamado el 
“Huracán Bolivariano”, progresista y de izquierda que hoy está regresando al 
poder en nuestras patrias para trabajar en favor de los Pueblos como lo 
hicieron el Comandante HUGO CHÁVEZ y el líder Argentino NESTOR 
KIRCHNER. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Saludar y felicitar al glorioso pueblo de la República Argentina 
por la victoria democrática del pasado 27 de octubre, donde resultó electo 
Presidente ALBERTO FERNÁNDEZ y electa Vicepresidenta CRISTINA 
FERNÁNDEZ DE KIRCHNER, siendo esta victoria muestra clara del 
despertar de los pueblos de América Latina que regresan al poder para 
construir modelos políticos de bienestar real, justicia, independencia, igualdad, 
paz, bien común, democracia y libertad para todos y todas. 
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DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CONVENIO ENTRE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Y  LA FEDERACIÓN 
DE RUSIA,  SOBRE PROYECTOS ESTRATÉGICOS CONJUNTOS.  

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la República Bolivariana de Venezuela es un Estado social y democrático 
de derecho y justicia cuyos principios y valores exaltan la defensa de la 
soberanía, independencia y autodeterminación de los Pueblos para construir 
una sociedad justa, amante de la paz y que privilegie el multilateralismo como 
visión estratégica para el desarrollo de las naciones libres; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la República Bolivariana de Venezuela y la Federación de Rusia, 
promoviendo una mayor profundización de las relaciones Venezolano-Rusas, 
que tienen un carácter de alianza estratégica, aspirando al fortalecimiento de la 
cooperación en la ejecución de los proyectos estratégicos comunes, los cuales 
permitirán reforzar las relaciones entre las Partes en el área energética, 
desarrollando los principios de realización de los proyectos estratégicos 
comunes enmarcados en el “Convenio de Promoción y Protección Recíproca 
de Inversiones”, firmado el 7 de noviembre de 2008, entre el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la Federación de Rusia, 
en el “Convenio entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y 
el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación en el Área 
Energética”, del 26 de noviembre de 2008, así como también en el “Convenio 
entre la República Bolivariana de Venezuela y la Federación de Rusia sobre 
cooperación para el desarrollo de Proyectos Estratégicos Conjuntos”, del 10 
de septiembre de 2009, deseando crear las condiciones favorables para la 
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ejecución del proyecto de desarrollo de los campos Patao y Mejillones del área 
Mariscal Sucre en costa afuera de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO: Se aprueba en todas y cada una de sus partes el Protocolo 
Modificatorio del Convenio entre La República Bolivariana de Venezuela  y  
la Federación de Rusia,  Sobre Proyectos Estratégicos Conjuntos.  
 
SEGUNDO:Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
veintinueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 
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ejecución del proyecto de desarrollo de los campos Patao y Mejillones del área 
Mariscal Sucre en costa afuera de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO: Se aprueba en todas y cada una de sus partes el Protocolo 
Modificatorio del Convenio entre La República Bolivariana de Venezuela  y  
la Federación de Rusia,  Sobre Proyectos Estratégicos Conjuntos.  
 
SEGUNDO:Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
veintinueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 
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SEGUNDO. Unirnos en los votos del Pueblo venezolano y del Gobierno 
Constitucional del Presidente NICOLÁS MADURO MOROS, hacia un 
proceso de retoma de las relaciones de respeto, cooperación y hermandad 
entre nuestras patrias, a partir de esta victoria heroica de los argentinos y 
argentinas, cuestión clave para contribuir a la garantía del bienestar de los 
pueblos y la integración de América Latina y el Caribe. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
veintinueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 

 

 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 

CONSIDERANDO 
Que este triunfo del Pueblo argentino expresa su esperanza en transitar el 
camino para rescatar la justicia social, la independencia económica y la 
soberanía política de esa hermana patria, siendo además un masivo, 
democrático y pacífico rechazo a la imposición de las criminales políticas del 
Fondo Monetario Internacional y su paquete hambreador de los pueblos 
latinoamericanos; 
 

CONSIDERANDO  
Que esta derrota infligida por el Pueblo argentino al neoliberalismo, al grupo 
de Lima y a los genuflexos gobiernos orientados por los intereses de 
Washington, es a su vez ratificación del irreversible despertar de los Pueblos 
de América Latina que han decidido ser libres de las cadenas imperiales y los 
gobiernos entreguistas que no trabajan por el bienestar de las mayorías 
nacionales; 

 

CONSIDERANDO 
Que la victoria democrática y  electoral del 27 de octubre pasado nos llena de 
orgullo y júbilo por ser muestra fehaciente de lo que hemos llamado el 
“Huracán Bolivariano”, progresista y de izquierda que hoy está regresando al 
poder en nuestras patrias para trabajar en favor de los Pueblos como lo 
hicieron el Comandante HUGO CHÁVEZ y el líder Argentino NESTOR 
KIRCHNER. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Saludar y felicitar al glorioso pueblo de la República Argentina 
por la victoria democrática del pasado 27 de octubre, donde resultó electo 
Presidente ALBERTO FERNÁNDEZ y electa Vicepresidenta CRISTINA 
FERNÁNDEZ DE KIRCHNER, siendo esta victoria muestra clara del 
despertar de los pueblos de América Latina que regresan al poder para 
construir modelos políticos de bienestar real, justicia, independencia, igualdad, 
paz, bien común, democracia y libertad para todos y todas. 

 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
SEGUNDO. Unirnos en los votos del Pueblo venezolano y del Gobierno 
Constitucional del Presidente NICOLÁS MADURO MOROS, hacia un 
proceso de retoma de las relaciones de respeto, cooperación y hermandad 
entre nuestras patrias, a partir de esta victoria heroica de los argentinos y 
argentinas, cuestión clave para contribuir a la garantía del bienestar de los 
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Decreto 4.016                                      29 de octubre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley  
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana ENEIDA RAMONA LAYA 
LUGO, titular de la cédula de identidad   
Nº V-11.366.874, como SUPERINTENDENTA NACIONAL 
PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
SOCIOECONÓMICOS, en calidad de Encargada, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Decreto 4.016 Pág. 2 

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de octubre  de 
dos mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 4.016 Pág. 2 

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de octubre  de 
dos mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE AGRICULTURA URBANA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CORPORACIÓN SOCIALISTA DE LAS TELECOMUNICACIONES Y 
SERVICIOS POSTALES C.A. 

 
CARACAS, 18 DE OCTUBRE DE 2019 

 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 004/2019 

AÑOS 209° y 160° y 20° 
 
El Presidente de la CORPORACIÓN SOCIALISTA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS POSTALES C.A., y de su Junta 
Directiva, ciudadano JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE, titular de 
la cédula de identidad Nº V-8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 
3.874 de fecha 10 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.651, de la misma fecha; en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 10 del referido 
Decreto, en concordancia con lo previsto en el artículo 12 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
acuerdo a lo preceptuado en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en correlación con 
las Cláusulas Vigésima Cuarta numeral 13; y la Cláusula Trigésima 
numerales 5 y 12  del Acta Constitutiva Estatutaria de la Corporación 
Socialista de las Telecomunicaciones y Servicios Postales, C.A., publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.651, de 
fecha 26 de julio de 2019; en proporción con el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos; 
 

DECIDE 
 
PRIMERO: Designar al ciudadano JOSÉ ANTONIO GREGORIO 
MONTENEGRO NUÑEZ, titular de la cedula de identidad N° V-
11.561.730, como DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS DE LA CORPORACIÓN SOCIALISTA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS POSTALES C.A., con las 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.   
 

SEGUNDO: El ciudadano designado, deberá cumplir las atribuciones 
conferidas en el Acta Constitutiva Estatutaria de la CORPORACIÓN 
SOCIALISTA DE LAS TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS 
POSTALES C.A., y demás normativa vigente aplicable. 

TERCERO: Mediante la presente Providencia Administrativa Juramento al 
referido ciudadano. 
 

CUARTO: La presente Providencia Administrativa, entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 

Comuníquese y publíquese, 
 
 
 
 

_____________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE  

Presidente de la Corporación Socialista de las  
Telecomunicaciones y Servicios Postales C.A. 

Designado mediante el Decreto Nº 3.874 de fecha 
 10 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 

 de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 41.651, de la misma fecha 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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